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3 La —COMmParIA INMCGRILIARIA 

4 JAELI S. RA. .- —-— CUANTIA:2— 

5 ¡28 ce y 
. >< S/.3 "000.006 ,00.- 

no . ciudad de fuayaguil, Fepú 
8, ¡a + 

Oy 03 dl Ury vw 
7 blica del Ecuador, a loz 

8 seis diaz dei mes de 

9 Febrero de mil nove-— 

o cientos noventa y ciíncoa. 

11 a 
ante mi, fbogado ViRGILIO 

12 ¿ARRIM ACUNZO, Notario Suplente Décimo Tercera 

13 , . o , 
de este Cantón. ” ejercicio del car 4 yr 

14 . . . 
licencia de =u Titular Doctora MORMA FLAZA DE 

15 . 
GSartcis. COmgaarece el señor ineenilero MARC 

16 =- - - . - 

ELIZALIE ICAZA. de estada civil casada, de 

17 profesión ingeniero Aorénoma, 2 nombre y en. 

18 representación de la Compaffia INMQORILIARIA 

19 vaELI S.5., ep su calidad de Serepnte, según lo 

20 scredita con ia copia de su nosbramienrto 

21 . . : 
        

  

debidamente inscrito que me presenta y que =<e 

   
      

           

  

     
    

     

  

   

copiará si Tinal de esta escrituras quien 
         

         

  

        
además, =e encuentra debidamente autorizado 

  

por la Junta GSeneral Universal de fcciocnistas 
      

    de la Compafiia, celebrada el día veinte 

   

  

      
        

     de Diciembre de mid         novecientos noventa y 

cuatro, conforme loa acredita con la copia 

=
H
—
 

del acta que w»*e presenta y que también =e 
       



10 

11 

16 

17 

18 

   
copiará al final de seta matriz> e1 

  

compareciente es de pacionrsiidad ecuatoriana, 

mayor de eded, con dosicilioa y residencia en 

esta ciudad de Buasyaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase de 

actos (a contratos y a quien de conprerio 

personalmente 3 Te; hier instruido en el 

cobieta y resuitados de esta escritura, 

Que procede cose ya Queda indicado, con asplia 

Y entera libertad; para sg otorgamiento me 

presenté la miruta y más documentos que ser 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: S5irvase 

incorporar en el Hegistro de escrituras 

públicse oue se encuentra a su cargo, una per 

las cual conste el SUMENTO DE CAPITAL, 

incorporación del 

consecuentemente reforma del Estatuto forcial 

de (la compañia INMQGRILIARIS JISBELÍ S.A... 1 

misma que se celebra de conformidad con la 

declaraciones siguientes 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece 3 

celebración de la presente escritura el 

ingeniero Marco Elizzide lcara, 

calidad de Gerente de la compañia insobi- 

JAELÍ Tunciorsrio que además 

de estar FTacultado par expresas dispasi- 

ciones estatutarias encuentra especial- 

sente sutoriradao dunta General 

 



  MIA 

ZÉ 1 Universal de Scrionistas reunida el veinte de 

Diciembre de m31 novecientos noventa 

cuatro.  CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A] 

Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario del Cartón Guayaquil, dector Jorge 

dara Grau, el veintiseis de Noviembre de mil 

novecientos ochenta Y das, e inscrita en el 

Registro Hercantil el veintisiete de diciembre 

novecientas achenta 

  

22 Mediante escritura pública atorgeda 

Suavyadouil Atogada Eugenio Hamirez Hohorquez. 

21 otar Vigésimo Octavo del cantaor 

1231 « 2 

21 trece de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y siete, inscrita en el Registro 

Fercantil de Guayequil el cuatro de fgosta de 

mil povecientos ochenta ccha, se supspento el 

capital social de compañia inmobiliarias 

3 la sus de dos millones de 

sucres3 23 la Junta General Univereal de 

accionistas reunida el veinte de Diciesbre de 

mil novecientos noventa cuatro resolvizhz Y 

Una Aumentar eli capital en la suma de Tres 

7 p V 

Hillones de Sucres más. para que en lo 

Sucezivo beta aire con un capital de cinco 

milliones de Sucres: incorporar el Capital 

Sutarizado de conforsidad con las reformas a  
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la ley de Compañias, contenidas en la ley de Mercado 
      
   

de Valores, y Ffijario en la suma de Diez Millones de 

Sucres; Reformar el Estatuto Social de la cospañ a en 

su  srtículo tercera, el que dirá: ARTICULO TERCERO: 

CAPITAL SUTORIZADG.— El. Capital futorizado de la 

compatia es de Diez millones de suecres dividido en 

diez mil acciones ordinarias Y nominativas de un mil ? 

sucres cada UE y numeradas del cero cero cera cero una 

al diez mil inclusive, las que se emitirán en titulos 

que podrán reprezentar una G 55 3s0ciones. Los títulos 

de ias secciones deberán estar suscritos por el 

Presidente y por el Serentez Ys Dosi futorizar 

Serente para que a nombre y en representación de la 

Compañia otorgue la escritura pública de ausento de 

capital, dincorporación dei capital autorizado y 

reforma del Estatuto Social.- ci fAuUSuL EA 

TERCERA 2: Presupuestos estos entecederntes, el 

ingeriero Marco Elizalde lcarass a nombre y en 

representación de la compañia inmobiliaria 

anEL l LB... en =u calidad de Eerente, por 

expresa voluntad de la dunta Seneral Universal 

de fccioristas reunida e] veinte de diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, y en cueplimiento 

a lo acordado en ésta, declara> dino Que el capital de 

la compañia queda aumentado.en res millones de sucres 

más, de tal manera que éste aicance - la suma de Cinco 

millones de sucres: due el referido aumento de capital 

se loa realiza nediante la suscripción de tres mil



= 1 puevas sccionres ordinarias y pominativas de un 

sil sucres cada una-ri 

tas pagadas integramente por el ingeniero 

Harco Elíraide icara, siendo la forma de pago 

contados incorporado en el Estatuta Social 

en la suma de Dier Millones de Sucres, 'epresentado en 

diez mil  acciíomes ordinaria Y nominativas de un sil 

=sucres cada uns, quedando e*i capital suscrito y pagade 

en la suma de Cinca milliones de 

  

artícuin iercero del estatuto social quede reformado 

como sigues ARTICULO TERCERO: CAPITAL PMUTORIZADO.- El 

Capital Sutoriza compañia es de Diez milliones 

de sucres dividido er dier mili scciopes ordinarias Y 

pominatiwas de un mil  sucres cada una mimeradas del 

| 
se emitirán sen titulos aue podrán representar una O 

más acciones. los titulos de las acciones deberán 

estar suscritos por el Presidente y por el Gerentez y 

Dosi Autoriz sil Gerente para que a ypnosbre y en 

representación de Compañia otorgue la escritura 

pública de aumento de capital incorporación dei 

capital autorizado y reforma del Estatuto Social.- 

ELAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Ingeniero 

Marco Elizalde Icaza, a nosbre y en representación de 

la cospañis irsobiliaría vJ1AELI S.A... en si calidad de 

Serente, baja juramento declara que se ha suscrito y 

. pagedo totalmente, conforse consta del acta de Junta  
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General, el valor de Tres millones de sucres 

  

correspondiente a tres sil acciones ordinsriss 

y rominativas de un mil sucres cada upa, en el 

aumento j si representada la 

compañia inmobiliaria ¿dAELÍ S.A. en la subs de 

Tres milliones de sucres mpás, hasta alcanzar la 

supa Be Circo millones de sucres.- Aoregue 

usted, señor Notario, ias demás cláusulas de 

estilo que consulte la validez y eficacia de 

este instrumento, agregue como docunentos 

habilitantes el posbramiento del Gerente de 

irsobiliaria yAEL 1 S.B.. Y la copia 

certificada del Acta de dunta General 

liniversal de Accionistas de la Compafiia.- 

Respetucosamente, ifirmadol Fira legible.- 

SEOGADA S5aNNIAS FP. DE LEGH.,-— Recistro 

Profesional: púsera cinco mil setecientos 

cuarenta y pueve.T (HA5TA PADUI LA MIMUTA).— 

ACTA DE JUNTA SENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE 1A COMPAÑIA INMORILIARIA JSEL1I S.A.-— En la 

cíuded de Suayaquil, a los veinte dias del mes 

de diciesbre de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las dier horas en el local ubicado 

en las calles Lorenza de GSaralicos núsero cuatro 

mil trescientos nueve y El Grao, se reunieron 

los esiobientes accionistas de la compañia 

inmobiliaria 3AEL S.A. señores in 

Marco Elizalde icaza propietario de mil
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novecientas Y 

veinte acciar 

propietario 

Carios ndra 

acciones. Joe 

nosminativas Y 

pinte 

eropie 

acciones ingepniere Julio 

taria de veinte acciones 

ingeniero Gorzale Hidelgo Terán propietario de 

es; bogado Xavier Elizalde l 

de wei nte acciones 

cars 

de Flores propietario de veinte 

a= las acciones 

de un valor nosinal de ur 

son ordirariaz, 

sil 

ciento veint una 

del mismo cuerpo de leyes, los accionistas por 

unanimidad de votos deciden copstituirse en 

Junta GSeneral liniversal,s prescindiendo del 

requisito de previa copvocatoria, cor el 

cobjeta de conocer Y resolver sobre: a] 

Sumentar el € 

de 

apital 

Tres 

social de la compañia 

silianes 

er 

incorporar autorizado, 

consecuente refor»sa del estatuto social de 

compañia. Freside 

ingeniero du lio Ja 

la sesión su 

3131 Hata y scióza 

ía 

como 

secretario el Gerente Ingeniera Marco Elizalde 

icara, quier 

representan y 

eiabora una lista de 

votos   que ies corresponden. El
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Presidente declara instalada la sesión, en la 

que par unanimidad de vatoas se resuelvez 2] 

fumentar el capital socisl de la compañia en 

la suma de res millones de Sucres más, A 

que ésta en lo seecesivo gire con un capital de 

Cinco millopes de  sucres, aupento que será 

suscrito pagado en ruserario y en su lotalidad 

por el ingeniero Marco Elizalde lcarazj b1 

Sutorizar al Gerente para que a pnaomhkre y en 

representación de ia compañia otorgue la 

escritura pública de  auysentoa de capital, 

incorporación del —Capital autorizado, Y 

reforma del articulo tercero del estatuto 

social, el que en lo sucesivo dirás "ARTICULO 

TERCERO: CAPITAL SUTORIZADG.- El Capital 

Autorizado de lea compafla es de biez millopes 

de sucres divigido en diez pil acciones 

crdinarias y posirativas de un mil sucres cada 

una numeradas del cero cero cero cero uno al 

diez mil inciusives las que se emitirán en 

tituicos que padr as: representar una 0 1 

scciconres. Los títulos de las acciones deberán 

estar suscritos par el Fresidente y por el 

Gerente".- Toda vez que se encuentran reunidos 

los accionistas que representan ia totalidad 

del capital pasoado, £stos deciden renunciar al 

derecho de referencia Bue hace mención el 

frticuio ciento doce de da ley de Cospañias .  
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"Nasa, 
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3 

wvigepte, cediéndolo a favor del ingeniero 

nacicnalidad 

ecuatoriano, quien procede suscribir las 

tres mil puevas acrcriocres de un mil sucres cada 

unas, Y pags en dinero efectivo Tres millones 

de sucres que corresponde al capital suscrito. 

Par no haber atra asunto que 

susperdié pomentáneamente 

efectos de redactar la presente sectas, la misma 

que una vez redactada y reinstalada la sesión 

todos ios accionistas presentes 

1 
Firmal ngeniero Marca 

irgeniero ¿dblio Jalil Mata; Firmal ingeniero 

Gonzalo Hidalgo Terán: Firma) fhogadao Xavier 

Eldizsaide lcazaz y.«Firmadl bocado Carlos Andrade 

Filares,- CERIÍFICO: Que la copia antecede 

igual original resrocsa en dos 

archivos de los cospafila, al LE me remitirse 

en caso pnecesario.- tfirmadol firma ilegiíble.- 

IMGENIERO MARCO ELIZALDE ICAZA. Secretaria 

la Junta. - NOMBRAMIENTO DEL GERENTE DE LA 

COMPAIA INMORILIARIA JAELI S.A..— Guayaguil 

Marzo cuatro de mil novecientos noventa Y 

tres.- Sefior Ingeniero: MARCO ANTONIO ELIZALDE 

consideraciones 

Cúmpierse comunicarle que la Junta GCeneral de 

Peccicrnristas de la compañia Inmobiliaria 3sELÍ 

56



S.ñA., en sesión celebrada el dia de hoy, 

reenivió reerlegirio a usted  GEREMTE de la 

prenocsbrada sociedad por ej periodo de cinco 

años. Er el ejercicio de sus funciones, 

usted ejercerá, sin la intervención de atra 

funcionario, la representación legal, judicial 

Y extrajudicial de la sociedad. ios Estatutos 

e la compofia ipmobiliasria JASELÍ en 

cuales se determinan ios deberes 

atribuciones de los adsinistradores. constar 

en la Escritura Pública otorgada ante el 

MAotarío de Gueyaouuvil, Doctor Jorge Jara 5raus 

veintisiete de Noviembre de sil novecientos 

ochenta inscrita Registro 

Mercantil el veintisiete de Diciembre de mil 

rovecientos cchenta , dos. Sientiasenies, 

ifirsadol firss ilegible... ARODADA MARIA HOS£ 

JURADO —CARAVEDOA. —SECRETSAIA  —AD-HOLD.— 

constancia que acepta el cargo corferido según 

paombramienta que antecede .- Guayaquil, 

cuatro povecientos  norventa y tres.- 

iftiramado) tirma ilegible, INSENTIERGO MARTE 

ANTONIO ELIZALDE 1ICAZA.- En la presente Jecha 

queda inscrito este Hosbromiento de Gerente. 

Folio (Sd veintidos mii seiscientos oncte.- 

Hegiztro Mercantil púsero rueve mil doscientos 

cuarente y cineo.- Repertorio núsero Dieciseis   sil grhocientos noventa y tlres.?. Se archivar



  

” 
¿Os 

1 los Comprobantes de pago por dos impuéstos ? 

       

  

       

   

  

de Julio de     respectivos. Buayaquil, veinte 

               
        
             
      

           
       

  

         
       
  
         

    

        

   
     

       

  

    
      

   

    

      
   

   

3 
nrovecienta noventa tres.— (firmado) 

4 
firma ilegibie.- bocado HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

S 
ANDRADE.- Registrador Mercantil del Cantán 

6 
GSuayaquil.-— (Hay un sella que dices REGISTRO 

7 
MERCANTIL CANTOM SUAYaguit.,.— El compareciente 

8 
presento respectivos decusentos 

? identificación Fersonal.- Leida que le fué 

10 La . A . 
presente escritura, de principio a fin y ep 

11 
por si el Hotario al otorgante, éste 

12 
ia aprobó en todas y cada una de sus partes, 

13 ] a 
se afirmú ratificó firma ep unidad de acto 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
Marco Elizalde ilcara 

22 
GERENTE 

23 
C.1.34 AZ OOO0EFIO-S 

24 
cu. APIS 

25 
RUC.A DIDOEL FSE J00L 

CA    YT AR YA ZA           



  

Se otorgó ante mí, en fá de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, que firm 

y sello en seis fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de 

Febrero de nil novecientos noventa y cinco, - 

      

  

Nororia WVécine Tarcara 

  

RAZON ; DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición «contenida en el artículo segundo de la 
resolución + 93-2-1-1-0017783 de fecha 8 de Marzo de 19953 
emitida por la Superintendencia de Companias de Guayaquil, 

al márgen de la matriz de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compania INMOBILIARIA JAELI S.A. 5 

de fecha 6 de Febrero de 1993, otorgado ante el Notario 

Suplente de la Notaria Décima Tercera de este Cantón 

Abogado Virgilio Jarrín ÁAcunzo .- Guayaquil, 13 de Marzo 

de 199%.- L re Le q 

" lsz0 de Oaroía 
NOTARIA DECIA TERCERA 

          

CENTIFICO + Que 

En eumpliniento de lo ordenado en la Resolución Número 9I=2=1=1-001778, 

dictada el 08 de Merno de 1.995, par el Subintendente Jurídico de la - 

Imtendeneía de Compañdas de Queyequil, he inscrito esta escritura públi 

ca, la misma que contiene la FIJACION DÉ CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO « 

DE, CAPETAL SUSCRIVO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía dencminada - 

IIOOBILEARZA JAELI 8. Aa, de fojas a 18,496, rámero 5.368 del 

       
Jl Suplente 

Eripagaill



oo A 
TIPICO: Que con fecha de hoy, ho archivado una oogás suténtici de - o 

le anterior escritura pública, en cunpliniento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor - 

  

A! Cansén serena 

craririco: “ue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrj 

tura pública de Fijación de Capítel Autorisado, Auto de Capital 

Suscrito y Yeforma de Estetutos de la Compería dencminada INNOBI> 

LIARIA JASLI 8. As, a fojas 43,203 y 30.794 del Registro Mercan- 

  

   

    

sespectiyvas ,- Guayaquil, Margo veinte 1 tres < 

noventa 1 cinco ».»- El Registrador Mercent31 

  

al 

DOY FE: que temé neta de la Resolución Ne.95-2-1-1-001773 

de fecha eche de uarze de mil novecientos neventa í cinco 

del Subintendente Jurídice de la luteudencia de Cempañías 

de Guayaquil, al margen de la matris de la escritura públi- 

ca del veintisóia de Neviembre de mil nevecientes echevta 

1 dos, etergada aute mí. Gueyaquil, 29 de wuarze de 1.995. 
Sá deta . a “A E 

a 

he y Cs 0, 

a EA xs 

N/o T AE Ro E 
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